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ADVERTENCIA OFICIAL: 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan .de in-
lertarse en jos Boletines Oficiales se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos 

[Real orden de 6 de abril de Í839). 

SE PUBLICA TOEjOS LOS DIAB, ESCEPTO L O S DOMINGOS. 

„ .anticipados, fu-/a de ella .Urs . . al mes; 3G p) trimestre; 72 el semestre v ¡ U 

QJ ¿ruar, t i 

íí¿;¡v)í»(diil¿Q ñus 
i tibornas otaiiika 

c9?.dy fcxbOJ ob ¿oiiodj ¿ i 
ü faltó ;.o! sb nobfilcdaí 

PRIMERA SECCIÓN, ' \ Í ^ S ^ ^ ^ ^ ! 
TT fi 1 [ Ven¿o en aprobar el 'ad[jUDtoreg|amenlo 

' P A R T E OFICIAL. | 3 pr¿áoíco para los establecimientos de 
— aguas minerajes. 

1 • ' •'• [ Dado en Válacio á once d e marzo, d e 
PRESIDENCIA M k W H R DE MI- h g J U g f f i e 8 C n U y j ¡ J 2 K 

' ; • 1 ! rubricado de la Real uKino . -EÜtyvs t ro 
S. M. la Relea- nuestra señora ( q u e ,• laéóbWnaciou. Luis González Urabo,. 

Dios guardo) .y.sqaugu&ta, Q^li/aAUMa IsuT !n) euTTt 1w1qnro5nrj1r1.il • 
continúan en esta CÓrte, sin DOyedad, e p ' Reglamento orgánico para lo* estable-
iu impértanlo salud. •u impértante salud. 

..!.. ,!,.^4rf..•>!) .i i- .JrA 
EEAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que, me na 
espueslo mi Consejo de 'Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único, t o s trigos y sus h a 

rinas que desde esta fecha se importen 
del ex t ran jero ' éjk \¿\ 'Península é ¡¿las 

cimientos de aguas minera les,' 

CAIHTCLO PRIMERO. 

D* la dependencia, inspeocion y dirécéion 
de los establecimientos de aguas minerales. 

Arlicu'o i . ° Los establecimientos Je 
>ujttás minerales da la Península é islas 
adyacentes destinados á la curación do 
cualquiera enfermedad dependerán del 

Gobernación. En lodos 
ia la observaric.á'dé lo 

ttldflJao íiu'citiis o onaidr. /rensí ríoio 
cargo le. correspondan bijo las órdenes 
de ta direcciou general de B mefkeneiay 
Sanidad.: 

Att. 6 * Ño obstante lo dispuesto ¿n 
el ar t ícu 'ó anterior , todos los-'Médicos-
ciruj mos que ¿sien habilita los para ejer
cer, su profesión podren visitar en ios 
establecimientos balneario! ¿ lus. enfer
mos que qujgj^ a, .valerse de su asistencia 
facultativa 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
• 

Las disposiciones.de las Autoridades, escepto las 
qud sean ;t instancia-de parlé rio pobre, se insertarán 
c finalmente: asiráisroo cualquier anuncio'coocor»-
-niento al servicio nacional, que-dimane do las 
mismas; pero los de interés particular pajaran^ dos 
reales por cada linea'deiinsorcion. 1 

í la Memoria ó Memorias que anterior
mente hubiese publicado/. 

.«¡11 AÍ:UÍ ifm^ísMib iOÍ 9b !>&b 
De la declaración de utilidad pública 4e 
los establecimientos de aguas, minerales, 

y de la autorización' que necesitan. 

Art. 12. NopolrA abrirse al público 
en lo sucesivo ningún establecimiento de 

quieran valerse de su asistencia 0 g U a s minerales con deslino á 
a y propinarles el uso da as , . . . . . ... 
i.fv~«„V • . cton de enferme Jai ca, sin míe ni 
ff»rma.quecreanQQovei)ion:e. *~ . ,. v , . . , ' 

í n ^ l . \ , r : u ^ : ' co r respond i s t e autorización de 

Baleares qnedan exentos de los derechos , M i - t e r i o de la 
asignados'por él articulo 2 ^ 0 mi decre- ^ ^ ^ Z ^ ¡¡ 
to de 22 de agosto último i su introduc- : g ^ g ^ l Be SLcla y S a , 
cion, tanto en bandera espaüola ^ n t ó S f i í ^ t á ^ ^ M ® 
extranjera. 

Dado en Palacio *á diez y siete de mar
zo de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Está rubricado de la real mano. —Kl 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra 
món María Naryaez. 

MIVISTERIO DB '.A GOBERNACIÓN 
r: ; i"1 ?.d í;¡ j v n-A 

REALES DECRETOS. 

En atención á las circunstancias que 
coteurren en Don Tomás Rodríguez Rub], 
actual Intendente de Hacienda en las Is
las Filipinas, Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación y Director general de 
Telégrafos que ha sido, 

Vengo en nombrarle Representante do 
Espaüa en las conferencias telegráficas 
que han de_lener lugar en la corle de 
Yieoa en el presente año. 

Dado en Palacio lá once de marzo de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Luis González B'abo. 

' ami ipc mi o.br};:-a&?q : I M 

De ha conformidad con lo que me 
Propuesto el Ministro de la Gobernación^ 
, e Q cumplimiento de lo que determina 1¡ , 

y de 28 de noviembre de 1855, y oído ' íno , ejerciendo las funcionesque por este 

a inín'ediatamenle encargida 
de haceilo cumplir, 

Art . 2.° El Gobierno dispondrá, 
cuando lo estime conveniente, que se gt- ' 
ren visitas á los establecimientos de 
aguas minerales, para investigar el esta
do en que se encuentran y si las dispo
siciones de este reglamento son exacta^ 
mente cumplidas. 

Art. 5.° A cargo de los Góberqado- ' 
res de hs provincias eslarin la vigilan
cia y protección de los establecimientos 
comprendidos en cada una de ellas, ins 
peccionándolos por sí ó por delegado 
cuando lo estimen conveniente. 

Art. 4.° Les Gobernadores en sus 
respectivos provincias adoptarán preven
tivamente las medidas necesarias para 
emplir con los deberes que se les impone 
en el artículo anterior, y así dichas au
toridades como I s Alcaldes en los tér
minos de su jurisdicción, adoptarán igual
mente las disposiciones oportunas para 
hacer eficaz la especial protección que 
exijan los enfermos que concurran á los 
establecimientos balnearios. 

Art. 5.° En cada uno de estos esta
blecimientos habrá uo Médico director, 
que será el Gefe inmediato del mismo en 
lo enneerniente á su buen orden ygobier-

aguas en 
.pero sin inmiscuTse en las atribuciones 
que por esto reglamento <te confieren á 
los Médicos-directorios. • 

Art. 7 / 9*rán eáerpOs e*osHlliMcg 
del Gobierna en lo reíatiivj'á las aguas 
minerales: 

'i.* El Real Cojis jo de S>nid_ul en 
(os apunto; rué J i co - a d ai í n is-lr a t i v os. 

"2.° La Real Aciulemiade Medicina de 
Malr idcn los d e ' car:.cl-ir purameote 
cíer.tiíico. 

des t ino á la c u r á -
)roce !á ta 

on del Minis
terio delaGobernacion d é l ^ e i ñ o " Esta 
autorización lleva consigo la declaración 
de utilidad pública del establecimiento. 

Art. 13. Para obtener la autoriza
ción y declaración citadas, se instruirá 
ante el Gobernador d> la provincia en 
donde se Salteo las aguas,un espediente 
en osla forma: 

A la instancia en papel sellado, en la 
quí constará el nombre, apellido y doV 

3 I micilio del propietario dé las aguas, d e 3 
Art. 8 . 4 Poruña comisión permanente . b ¿ acompañarse: 
« hahrA n . ' .-A '^. i t 1 0 ^ p l a n o p o r duplicado, e n ^ 

escala de:i pbr del terreno. 

que habrá en di c i i a R o a l 1 Academia se 
procederá á kicer ó Á rectifiaar el aná- : 

lisis de todas •' las aguas minerales. Los • 

p«*m*#eito$ los honorarios qao 1 » ' É » P " o s a r i o para la instalación dn. 

la misma Academia «je y sean aprobados ' ' : 

por el Ministerio de ta Gobernación, se
rán satisfechos por los propi tarios de. 
los establecimientos respectivos. 

Art. 9 / La comisión podrá p e d i r á 
los Mcdicos-diíectores de la3 aguas mi 
nerales y á ios Subdelegados de Medicina 
los informes verbales ó por escrito que' 
juzgue necesarios para el mejor resulta
do del trabajo que se la cantil por el a r 
tículo an te r io r . 

Art. 10. Cuando la Real Academ'a 
baya hecho el análisis de todas las aguas 
minerales y examinado los datos é in
formes recibidos de los Médicos-directo
res y Subdelegados do «lediciaa, redac
tará y publicará, previa aprobación de la 
Dirección general de Bentñceociá y Sa
nidad, una Memoria esplicando el resul
tado de dicho an.Vi>is, la acción l e ra -
péutica mas comprobada en los respec-

todaS; lâ S dopendencías,da quo ha de; 
constar el establecimiento que se trata^ 
de orear, en cuyo plano aparecerán. dW 
bufados con tinta negra los edificios exis
tentes, y con carmjo todas las d3raas-

¡tivos manantiales y el modo mas prove- , provincia, 'con espresioa d^ la distancia 
choso do n«;.ir siki acune \ - _ ' _ r . _ '.„•'. 
ii iva i 
choso de usar sus aguas. 
. Art . I I . La Real Academia liará 
trabajos iguales á los que se indican en 
el articulo anterior cuando se autorice la 
apertura de establecimientos do aguas 
minerales que co estén comprendidos en 

obras que Se proyecten. 6 oi«íiri. 
2.° una Memoria, par dupl icad) , 1 

histórico-cienlííica, que abraco lo? estu-
dios físico-médicos d¿l manantial, y en la 
que se indiquen los, meses del año en q u o 
deba hacerse uso de las aguas. 

5.° El análisis químico .cualitativo y 
cuantiialiro de las mismas. •> ioq 

4.° Cerlificasion del Alcalde del tér
mino á que corresponda ei manantial, 
espresando bajo su respansabiüiad y s(i-, 
para Jámenle, el cúmero de individuosf . 
del puebloy forasteros que lo frecuentan. 

Previo informe sucinto del Sub le ' e -
gádo de Medicina del distrito ca que S3 
hallen las aguas, clasilicandi estas y 
haciendo mención de las demás de la 

á q u e se ^encuentran de la cabeza d«l 
partido y de la capital, se procederáá la-, 
publicación del oportuno anuncio en el 
Bolelin Oficial d c l a provincia para oir 
las observaciones y rec'.amacioáes" que 
puedan presentarse. 

http://1w1qnro5nrj1r1.il
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Informará la Junta provincial de Sa
nidad y el Cousejo provincial, elevando 
por último el Gobernador lodo lo actua
do a l a Dirección general del ramo con 
su informe razonado. 

Art. 44 . Instruido el espediente do 
la manera espresada y oido el 'Real Con
sejo de Sanidad, se concederá ó dene
gará lá ántorizaeíon solicitada, publican
do la resolución en la Gaceta oGcial. 

Art . I I . Aun concedida ia autoriza
ción, no se podrá abrir al público nin
gún establecimiento que no teoga un 
edificio cómodo con un departamento pa
ra chorros de todas clases , otro para 
inhalación de los gases ó del agua pulve
rizada cuando la calidad de sus aguas j o 
exijan y gabinetes ó salas con. pifes de 
piedra ó azulejos para bañarse, escep- t 

tuándose aeradlos cuyas aguas solo estén 
destinadas al uso interno, los cuates no 
tienen necesidad de estas condiciones, 
j Art . l o . Los espedientes sobredecla-
ac ion de utilidad pública se podrán pro
mover también por ^ G o b e r n a d o r e s de 
las provincias, por los Alcaldes de los 
pueblos, por los Subdelegad s de Sani
dad de los ditírtios y por los partícula-' 
res." v ^ > i . ^ • ? - ? ^ * ^ | 

Art. i 7 . Al declararse do utilidad 
pública un es'ableciniiento de .aguas, m i 
nerales, se sefiafará por el Ministerio de 
la Gobernación el perímetro del terreno á 
que puede estenderse la expropiación for
zosa que aquel exija pata todas sus-
dependencias. 

Art . 18. El Gobierno se reserva la 
facultad de expropiar asimismo, a petí 
cion de un particular, al düeíio del esta
blecimiento, de los terrenos que dentro 
del perímetro del mismo sean necesarios 
parala edificación de hospederías y fondas 
que el desarrollo y concurrencia del e s 
tablecimiento exija á juiciodel Ministro 
de la Gobernación, siempre que, invitado 
¿ ello el propietario se negase ó demo
rase la ejecución de aquellas o b r a 9 . 

P a r a l a construcción de estos edifi
cios se señalará un plazo, fenecido el 
cual sin que hayan sido terminados, 
quedará el terreno y la parte edificada á 
beneficio d¡e Estado, tfuien lo podrá a d 
judicar en la forma que estimé al que 
lo solicite para el mismo objeto. 

Ar t . 1 9 . Dentro del perímetro del 
establecimiento no podrá hacerse, n in
g ú n trabajo subterráneo sin previa a u 
torización del referido Ministerio» 

Art . 2 0 . El propietario de un esta
blecimiento de aguas minerales no po
drá ejecutar n inguna clase de trabajos 
para la conservación, iluminación 6 
distribución de aguas sin que previa
mente sean aprobados sus proyectos 
por el citado Ministerio. 

Ar t . 2 1 . Cuando á consecuencia 
de. trabajos subterráneos emprerididus 
fuera del perímetro del establecimiento 

. se aumenten ó disminuyan las aguas 
del mismo, ó se alteren sus propieda
des, podrá el Gobernador de la p rov in
cia, á instancia del propietario, s u s 
pender aquellos trabajos, dándose inme
diatamente cuenta á la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad. 

Art . 2 2 . En los espedientes á que 
• den lugar los trabajos subterráneos de 

q a e se hace mérito anteriormente, se 
oirá al Ingeniero de minas del distrito y 
al Médico-director d e h establecimiento. 

Art . 2 3 . Todos los establecimien
tos de 8guas minerales que no estén 

declarados de utilidad pública por el 
Ministerio de la Gobernación, ó que os
lándolo no reúnan las circunstancias 
que ex ige ' e f s t e reglamento, quedarán 
cerrados y prohibido por consiguiente 
el uso de sus aguas como medio lera 
péutico. 

Los Gobernadores, Alcaldes y ?ub-
dehsgados liarán cumplir lo prevenido 
en este artículo. 

Art 2 4 . Los propietarios de los 
establecimientos hoy legalmente abier¿ 
tos y con Médico nombrado por Real ór 

Art. 5 3 . Las Diputaciones provincia- | Los comprendí los en el núm. 1.» j 
les y los Ayuntamientos de los pueblo 8 . artículo anterior por el órdende anti^nf 
doc ic radiquen los estableamiebScsvdj dad de s^nombramientasTven tauahh" 
aguas minerales. r.núLr*n fin uUrir ^ r . ! ,u c,„u .«\t i ™ . . f ~ ; ' » V , a < aguas minerales, cuidarán de abrir car
reteras que á el iosconduzcan, y deraan-
Lenerlas en bueu es tado, procurando pp-j 
ner arbolado en los alrededores de dichos 
establecimientos. 

CAPITULO 111. 

Dé la dosificación de los establecimientos 
de aguas minerales y de la provisión de 

que tonga mayor osÍk\i\ Q $ 

i w j w*u mcuiw nomuraao por tieal ór- j pluzafdQ Médicosdirectores. 
den , ó de la Dirección, remitirán en el ¡ . 
término de dos meses los planos fiel 1 Art. 5 i . Los esUbleciniientos de 
mismo y u n a Memoria haciendo constar aguas minerales, se dividirán en tres 
el número do bañeras ó pilas y depen- c l a ses , 
dencias del mismo, gabinetes para in - Corresponden á la primera, 
balacion y demás aparatos pa ra el uso ; Todos'los que actualmente es l" 

1e las a g u a s , según la forma en que se c ü n s i ( l e y J l i y s c o m 0 de planta y cuy^w 
dministven. con objeto de disponer la 

de 
8 

de fechas ¡el 
académicos. 

Inmediatamente después, los compren, 
didos en el cúm.. 2 .° , bajo las mismas 
bases. v 

Luego los comprendidos en el núnac-
! ro 5.° per el orden de an l ; gü:dad en sus 

primeros nombramientos, ya hayan sido 
estos como interinos ó como propietarios. 

Y por último, los comprendidos en el 
número 4 . ' , según los años do servicio 
en el ramo. 

Este escalafón S Í publicará todos loa, 
afioa. 

Art . 40 . A los quince días de vacar 
una píaza de Médico-director de los es. , j uispuucr ia • • •.. i j w - j ^ una piaza ue aieu.cp-airecior ce ios es-

; clausura del establecimiento ó confir- Med,cos :d.rectores d.sfrütaq el sueldo de ublecimientosde primera clase, se anu n . 
i m a r su continuación. i 800 escudos anuales. I -¿Wi t r ^ n . , ¿ . ciará lá vacanh en ia Gaceta de Madrid, 

para que en el término de treinta dias 

mar su continuación. I 800 escudos anuales. 

6 a b r a . u n c s l a W c - , * 4 0 0 b a f i l s l a 3 - I recles propieMrios 1 quienes pueda 
convenir y que II..1 ven al menos tres anos 

cimiento <le esta clase, se le- impondrá 
: por la pr imera : yez la mulla marcada en 

5.° Todos les que por consecuencia 
7el art . "240 del Código ¿enaTVyto i t e " ; > álsj¡uf° e n e l a r L 2 i > ' en un mismo establecimiento cumpliente 
p r o c e d i e s e en las reiocideacial- con" S l & S ^ s e e s p r e s a e u e l , « a c l á m e n t e con todas las . obligaciones 
¿1 riahr-nnn p n p m u n f t „ , i , -¿u;. ' párrafo anterior. ' I él rigor que « M p ^ T S H K i ? ^ « * « « « ' - ' 
la debida r e s p o t ó f l í d i a ^ t o , 1 . . . ^ T » ^ . 4 « ; 

de su cargo'. 
Ar t . 4 1 . En vista de las instancias, 

Juntas de Satiidád ; j r : S ¿ b ^ e ¿ á S q u e a ( * u e l ! o s ^ J ' a concurrencia ésceJa de 100 - f c p r o v e e d la vacante de Me üco-direc-
á!os GobV V 0 0 í , a s c d t í 4 0 0 - "'" lor que ocupe número" preferente en el 

" ::e8calafoiíde entre l o sqae hayan solici-
f tkdo klichá plaza. Su nombramiento se 
jpu^licará eh" la Caceta para conocimiento 
de todos los interesados. 

| Art. 4 2 . Cuandono hubiese Médicus-

i o consientan sin dar parte . 
-nadores de las provincias, y á est s á 
su vez si no lo ponen en noticia del Mi
nisterio. 1 

. Art. ' 2 6 : • Todo establecimiento del 
oua l no se haya recibido en el plazo in> 
dicado el plano y demás dates á que ss 
refiere el a r t . 2 4 , so declarará cerrado 
para el uso terapéutico de sus a g u a s , 
y continuará en esta situación has ta 
tanto que se llenen los requisitos indir 

: cados . , 
Ar t . 2 7 . Los planos de que se ha -

i bla en los artículos anteriores, se harán 
precisamente en la escala de 1 por 5 0 0 
con los signos convencionales y expli
caciones de cada una de las dependen
cias que en el se representen. ' ^ ^ 

Ar t . 2 8 . Cuando un establecimiento 
no sa t i s fága la juieio de lá Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad, á 
las necesidades de su objeta y en esper 
cial á las condiciones higiénicas que; 
requiere el cuidado de la salud de los-

, enfermos, podrá disponerse su clausu
ra, consultando previamente al Rea 
Consejo de Sanidad. ] ' 

Art . 2 9 . Cuando se declare de ut i 
lidad pública un establecimiento de ' 
aguas minerales, próximo á otro que 
tenga ya el mismo carácter , podrá en
cargarse de la dirección de ambos un 
mismo Médico, si el Ministerio, oyendo 
el parecer del Beal Consejo de Sanidad, 
lo estima oportuno. 

i Art . 5 0 . Previa autorización del 
Ministerio de la Gobernación, podrán 
estar abiertos a! público todo el año los 
establecimientos de aguas minerales 
que se hallen en las condiciones que 
exige este reglamento. 

Art. 5 1 . Sin embargo de la liber
tad establecida por el articulo anterior, 
la administración aconsejará solo el uso 
de las aguas durante la temporada ofi
cial, que declarará por medio de la Ga
ceta en todo el mes de enero . 

Art . 5 2 . Estas temporadas, podrán 
variarse dé un año para otro á propues
ta de los es tablecímientóíó de sus p ro 
pietarios, previa audiencia dé la Real 
Academia de Medicina y del Consejo de 
Sanidad. 

Corresponden a ta tercera todos L s 
•que no se" hallen comprenJiJos en los 

Art. 35 . Los establecimientos que se 
declaran de primera /clase por la cir
cunstancia de ser hoy de planta", pasarán cirujanos propietarios q u e : aspiren á la 
t la clase-que-les corresponda según e 1 plaza que vacase o asusresulta ;, o cuan-

- número de bañistas qué ¿-ellos concur- , 'do los que la soJiciten.no fuespn acreedo. 
ran, cuando para la plaza de MéOico- res á olía, oido el. Consejo de Sanidad, 
director de los mismos no fuese nombra- se proveerá dicha v , canU por oposición 
do un Médico de los que hoy tienen el pública, precisamente en e mes de no, 
título de propietarios. , M ™* \f%%*> I « 

Art . 36 . El Minlsteriode l a G o b V ^ r ^ c c i o n - e n c r a l l i e ^ 
cion publicará cu la Gaceta en cl mes de , nidad hará insertar en la ;6'aceía cledielo 
enero de cada ano una lista nomiuaUe de convocatoria, espresando tolo aqu*-
todos los establecim-.elos de aguas mine- , lio de que deban tener, conocimiento los 
rales, espresando l ac l a se á que corres- aspira 
pouden. 

Art. 57 . Lps nombramientos paralas 
piazas de MéJioos-direclóres propietarios 
délos establecimientos de primera clase, 
serán de Real orden; los de la segunda 
se" harán por la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad, y siempre en 
calidad de interinos; los de la tercera, 
por los propiciarlos de los estableci
mientos. 

Art. 58 . Se declaran Médicos-direc

ta flias para que estos por si ó' por medio 
9¥8j)0;icrado firmen la lista de oposito
res y presenten el título orig'na! da Me 
di'co-elrujano ó copia legalizada del mlsq 
mb"y úbá relación de sus méritos y ser
vicios debidamente justificada. 

Art. 45 . Los ejercicios de oposición 
SO celebrarán en Madrid públicamente ea 
el orden y con las. formalidades que $e 
establezcan en la instrucción que se co
municará, y'co'n las que señalan los ar
tículos des le el 45 hasta el ífé inclusí™. 

Art. 44 . Para los ejercicios d i opo
sición á.todas las vacantes que se anun
cien á un tiempo, nombrará el Gobier
no, á propuesta del Consejo de- Sanidad, 
un solo Tribunal de censura,' compuesto 
de un' Consejero. Mé.lico, Presidente, 
tres individuos do número dé la Reí! 
Academia de Medicina y t res Directores 
de baños de primera clase. 

Apenas.espire el • término designado 
para el concurso, la .Dirección «enera! de 
I«#iefiefincin y Sanidad remitirá á los es-
presados Jueces los documentos que hu
bieren p r e s e n t a d o ios a s p i r a n t e s . 

Art. 4 3 . Antes de. que llegue el pMa 
ffjado para las oposición'..*, previo avis 0 

del Presidente, se reuniíAn los Jueces 
. para instalar el Tribunal de censura y 

En este escalafón figurarán: j tratar del modo de proceder en los actos 

lores én propiedad' desde la publicación 
de este reglamentó: 

1.° A los que obtuvieron sus plazas 
en virtud de oposición. 

2.° A los que las obtuvieron por 
gracia especial, pero después de haber 
hecho oposición á alguna plaza y mereci
do figurar en la terna elevada por cllteal 
Consejo de Sanidad. 

5.° A los que las obtuvieron por 
gracia especial sin previa «oposjefon á 
n'ngúna plaza. 

<4.° A los actuales Directores interi
nos que lleven seis 'años de servicio en 
das plazas de Médicos-directores. 

Art . 39 . Se formará un escalafón 
general de los Médicos directores qué se 
declaran propietarios por el articulo an 
terior. 
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del concurso y para fijar d¡a y hora en 
aue se baya da reunir á los espositores, 
lo croe so hará público por medio do la 
Gaceta y del Diario Oficial de Avisos COD 
tres días de anticipación. 

Art 46 En el día acordado, reuni
dos los Jueces en público con los oposi 
tore< se procederán á escribir los nom
bres de estos en cédulas que se introdu
cirán en uca 'urna , y se formará l a s t r i u -
cas para los ejercicios, reuniendo dichos 
nombres de tres en t res , según el orden 
de numeración con que vayan saliendo. 

Guando al Gnal resulte número insufi
ciente para formar trinca ó no lleguen á 
tres los opositores, el Tribunal determi
nará lo que estime oportuno, según prác
tica general en tales casos. 

Art. 4 7 . El día y hora.en que cada 
trinca hnya de actuar, se anunciará con 
cuarenta y ocho horas de anticipación, 
fijando carteles en el local donde se ve -
rifijuen las oposiciones. 

Si media hora después de la señala.!a 
el opositor no se presentase al ejercicio, 
sin mediar Impedimento físico, de que 
deberá dar aviso oportunamente, justifi
cándolo, se entenderá quo renuncia á l o 
mar parte en la oposición. 

Aun mediando semejante impedimen
to, nunca se retrasarán los ejercicios do 
la trinca correspondiente más de ocho 
días, pasáodose en este ca90 á..verificar 
los de otra si la hubiere. 

Ar t . 4 8 . Dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes á la terminación 
de los ejercicios se reunirá eV.Tribuual 
de censura, con asistencia al menos de 
cinco Jueces, y declarará en votación se
creta, por medio de bolas blancas y ne« 
gras, si há lugar ó no i hacer la pro
puesta. 

Art. 4 9 . Si la resolución fuese afir
mativa, se procederá sin discusión á de
signar sucesivamente-los aspirantes que 
deben incluirse en terna, uno á uno y por 
el orden en que han de figurar en ella. 
La votación se hará por medio de .pape? 
tetas que los Jueces depositarán en una 
urna. , 

Art. 50 . El Presidente hará el escru
tinio de la primera votación, y quedará 
elegido para el primer lugar de la terna 
el opositor que hubiere obtenido mayoría 
absoluta de votos. 

Cuando en el escrutinio no resultase 
ningún aspirante con mayoría absoluta, 
se procederá á queva vqtacion entre los 
tres que mayor número jle velos hayan 
reuni-lo. Si aun asi no rebullese mayoría 
absoluta, s e hará tercera votación entre 
los dos que hubieren obtenido más votos. 

Cuando eo la segunda votación resul 
tasen con igual número de votos j n á s de 
tres individuos ó en la. tercera más.de dos, , 
se repaiUra en cada caso otra elección 
entre ellos, para resolver cuáles han de 
ser los t r e só josdos que respectivamente 
deban quedar para la siguiente votacicn. 
S» resultara empate,- se volverá a votar; 
y si el„re8ultado de la votación fuese el 
mismo, decidirá la suer te . 

A r t . 5 1 . Cuando hubiere de propo
ner más de una lerna, por ser también 
más de una las vacantes que bayan de 
proveerse, se votarán primeramente las 
que deban de ocupar los primeros lu
cres en cada una; después los qae deba n 

- 3 -

respondiente y al propietario délos ba0o3. 

CAPITULO IV. 
n . ' . ' claran ilff segunda clase, cuyo nombra 

deref^ f corresponde á la Dirección gen*. 
me/tíos, premios y castigos é insignias de , . c . • , r • i o» 

los Médicos directores. , r a l d e S * s e r á n preferidos para sti 

Arl . 55 . La loma de posesión con
sistirá en .la presentación del Médico al 
Gobernador de la provincia, en virtud de 
la cual se llenarán las formalidades del 
titulo, quedando en la Secretaría las se 
nas de la residencia del Facultativo. 

Art. 50 . Todos lus' Médicos de.esta
blecimientos de aguas minerales nom
brados fuera de 4 la temporada oficial se 
presentarán á tomar posesión 4 e sus des -

provision Us que 'hayan servido en el ra 
mo sin nota desfavorable. 

Art. 64 . Los MeJicos-dírcctorcs no 
podrán sor sepirados sino á consecuencia 
do espediente gubernativo mandado for
mar por el Ministerio ó Dirección general 
del ramo cuan lo á su juicio proceda, y 
después d6 haber consultado dicho espe
diente con el Real Cornejo de Sanidad. 

Art. 6 5 . Po Irán ser suspendidos los 
MéJicos directores de sus funciones, y 

tino3 dentro do los treinta días sigúienr privados por consiguiente del percibo de 
tes á su nombramieolo. sus emolumentos, cuando,se hagan acree-

t. 57 ; Si,el nombramiento s« hi 
ciese 
oficial 

presentarse será solo de diez dias. denes superiores, 6 por dar motivo a di-
Arl . 58 . Si un Médico no se presen- sensiones^y disgustos en los estableci-

tara en el cstablecimiciito en las fechas micntoe. 
maroados eo es'.e reglamento, ó se au- La Dirección general eslimará las fal* 
sentase sin previa licencia, se enten lera tas. o y e n l o a E Real Consejo de Sanidad 
que hace renuncia para siempre de su 
destino y do sus derechos, y se anunciará 
la vacante en la Gaceta para los efectos 
del art . 40 y siguientes. 

Art. 59. Cuando por enfermedad» 
justificada ante el Gobernador de la pro
vincia, se halle uo Médico-direclor im
posibilitado de asistir al establecimiento 

cuando lo créaxonvenlent'é'/ 
Art. 66 . Para.quVunMéiico-:!irectbr 

deje de concurrir á su respectivo estable
cimiento, 'será necesario que obtenga l i
cencia previa de la Dirección general del 
ramo, á la que por conduelo del Gober
nador de la provincia donde las aguas 
radiquen, dirigirá su iostancia aconapa-

dc su cargo* nombrará bajo su responsa 'J fiada de losdecbmentos justificativos de 
bilidad para que le sustituya un Facul- los motivos en que s? futida para sólteí- 1 

tal.vo, que deberá llevar cinco aflos en la lar dicha licencia, 1 , 
profesión, dando de ello conocimiento al . Ar t . : 67 . Serán d clarados cesantes, 
mismo Gobernador para que este lo pon- previas las formalidailes prescritas en et 
ga en noticia do la Dirección general del articulo 6 0 , todos los Médicos-directores 
ramo y recaiga la resolución correspon- comprendidos.cn los casos siguientes: 
diente. | L ° Los que en el término de cuatro 

En ¡guales términos se procederá cuan- meses no presenten las hojas-de servi
do enferme un Médico-director durante cíos ó documento* que se les reclamen 
la temporada de las aguas; pero si por por el Ministerio ó la Dirección general, 
efecto de su-enfermedad se hallase im- 2.° Los que no presenten las Merno-
posibifitado de designar al que ha de sus- rias y eslalislícás t n los "plazos marca-
t i tu ir le , lo hará la Autoridad local, dando 
inmediatamente cuenta al Gobernador de 
la provincia para los electos que men
ciona el párrafo anterior. 

La remuneración del suplente será en 
ambos casos de cargo del Médico-direc
tor y este seguirá percibiendo el sueldo, 
si lo tuviere, y los emolumentes anejos 
á su plaza. 

La falta de veHad en las causas que 
dispensan á un Mé,l ico-di rector dé la p r e 
cisa y puntual asistencia al estableci
miento, será castigada con la suspensión 
ó con la separación, según la gravedad 
del caso. " 

dos en esto reglamento. 
5.° Los que fallaren á la verdad en 

la re lace tan de las Memorias ó eslá(fis- :" 
t icas. i.,,, 0¡i£j9í)afl r,i 

4.* Los que no desempeñen en el 
plazo quo se les señale las .comisiones 
relativas á Sanidad, ó cualquier trabajo 
científico que se les encomiende,' 

•")/' Los que no so presenten en el 
establecimiento de su cargo cuatro dias 
antes de abrirse las- temporadas ofi< 
CÍA1»¡8¿ . „ , , . , ; . ; D i , \ oloaboiq acmi^llai i . 

1 1 6 X Los que no 6e presenten ¿desem
peñar sus cargos dcKlro da los 30 dias 
siguientes'al de su nombramiento en I03 

establecimientos que oficialmente e¿ten 
abiertos todo el aflo. 

7.° Los qué durante la temporada 
oficial abandonen el establecimiento sin 
la compútenle autorización. 

Art . 6 8 . Serán jubilados, oido el 
Real Consejo de Sanidad, los Médicos 
directores que despuas de un ano de li
cencia para curarse de una enfermedad 
crónica, clasificada asi en espediente que 
so dirija á la Dirección general del ramo 
por conducto del Gobernador de la p ro 
vincia en que radique el establecimiento 
del interesado, no estén en disposición 
de continuar sirviendo sus deslinos, ó 
desempeñar las comisiones que so les 
encarguen por el Ministerio ó j>or la Di
rección general de Beneficencia y. Sani
dad. Esta disposición se publicará e n la 
Gaceta. 

Art. 69 . Los Alcaldes, propietarios 
y demás particulares ó Autoridades res
ponsables do la falla d.3 verdad que baya 
en los' datos que los Méilicos-directóres 
eleven á la Superioridad, serán castiga
dos con arreglo al Código. 

Art. 70. Los Médicos «directores no 
podrán permutar cutre sí las plazas quo 
respectivamente desempeñen. 

Art. 7 J . El cargodeMédico-direclor 
es incompatible con cualquiera otro 
cargo público' retribuido ó siii retribuir 
que exija para su' desempaño la asisten
cia personáídeí Méüco. 

Art. 72 . Los áctúáWDiractores p r o 
pietarios de los establecimientos'deaguas 
minerales' ¿óblinuarári pórcib'ieñJo suel
do en la inania forma que hasta aquí. 

Los nombramientos que'se bagan des
pués de la publicación de este reglamen
to , serán sin sueldo. 

Art. 7 3 . Esto no obstante," las plazas 
de los establecimientos de aguas mine
rales dé primera clase, so consideraran 
dotadas con el sueldo de 800 escudos 
para los efectos do la jubilación, viude
dad y orfandad á que tioneu derecho los 
Médicos-directores para sí y sus familias, 
desde la publicación del reglamento de 
baüos de 1854 ( a r t . 45) y con sujeción 
á las1 prescripciones que rijan' sobró las 
clases pasivas. 

Art. 74. Los Médicos-directores per
cibirán 2 escudos dj cada una de las 
personas que concurrad ál éslabléCiniienr 
lo á tomar aguas ó bao.03, porta consulta 
á quese refiere el párrafo 7.° del art icu

l o 8 8 . 
Art. 7 1 Por ningún otro concepto 

percibirán honorarios ios Directores, e s -
ícepto por la asistencia particular que 
presten á los que hallándose on el e s ta 
blecimiento demanden sus servicios^ 

Art. 76 . Los individuos d e j a clase 
<:e tropa de todos los' instrtuto3 del ejér
cito, abonarán al Mélico director 6 Q 0 
milésimas de escudo por consulla y cual
quier otra asistencia facultativa, 

Art. 77 . Los pobres de solemnidad 
que concurran á las aguas y baños mi
nerales, justificando au pobreza por ccr -
tificaéíon del alcalde y cura párroco del" 
pueblo de su residencia habitual , no 
abonarán cantidad alguna por la asisten-

. cia facultativa, aun cuando vayan socor-
; riiíos pór'socledaáes'tenéficas, 

Art . 7 8 . Los Médicos-directores de 
los establecimientos de aguas minerales, 
tendrán derecho á todos los premios, 

figuraren los segundos, y por último los j Art . 60 . A ningún Médicb-directo 
quo hayan de colocarse en los terceros, se concederá licencia dos lemporadas s e . 
observándose por ío demás cuanto se guidas. 
previene en los artículos anteriores. | Art. 6 1 . Cuando por cualquier mot i -

Art. 52. El Presidente del Tribunal vo resultase abandonado por el Médico-
elevará al Gobierno la propuesta acom- director un establecimiento durante I a 

panando el espediente, sin admitir votos temporada oficial, procederá el Alcalde 
particulares de los Jueces. ' en la f .rma prevenida en e l a r t . o9. 

Art . 55 . El Gobierno, antes de hacer | Art . 0 2 . Si vacare alguna plaza de 
el nombramiento, oirá al Consejo de Sa- Médico-director durante la temporada 
cidad sobre la legalidad de los actos y eGcial de Ia3 aguas, la Dirección general 
sobro los'demaspuntosqira-creyese op'or- nombrará para desempeñarla accidental-
tuno cousu tarle. ¡ m e n t e un Médico-cirujano, que lleve 

Art. 54 . El nombramiento de Dircc- cuando menos cinco años d¿ ejercicio én 
lor se comunicará al interesado y al Go- la profesión, el cual recibirá los emolu-
bernador dé la provincia para que este Ib meatos y sueldo, si lo tuviere asignado 
iraslade á la Auforidad ; municipal'' cor- ! la plaza] mientras la desempeñe. 

Art . 6 3 . Cuando la } 1 za que vaque 
sea de las que en-este reglamento se de-
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pensiones y distinciones á que, con ar re
glo á la ley de Sanidad y demás disposi
ciones vigentes, tienen opción los demás 
Facullaüvos. • 

Art . 79 . El Ministerio, de la Gober
nación consignará todos los anos u i el 
presupuesto general del Kslado la canti
dad necesaria para acuñar uua medalla 
de oro y tres de piala, que servirán do 
premio especial y esclusivo á otros^ tan
tos Médicos-directores de los que con 
más celo ó inteligencia d e s e m p e ñ a sus 
cargos. 

Art. 00. Estos premios so adjudica
r án á propuesta de la Real Academia de 
Medicina en Vista Je las Memorias de los 
Médicos, y se publicará en la Gacela el 
nombre de los ag rac i ados , ^ ' 

Art. 8 1 . Al Médico director quo por 
dos veces sea agraciado con me'a l ia de 
oro se le consignará cn,el presupuesto 
det Ministerio de la Gobernación una 
pensión vitalicia de "00 escudos anuales. 

Art. 82. A estos premios soio podrán 
optar los Médicos directores propietarios 
y los interinos que nombre la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad^ . 

Art. 85 . Los Médicos-directores nom
brados por la Dirección general del ramo 
que lleguen á cumplir cinco años en el 
desempeflo de sus cargos interinos y ha
yan sido premiados con una medalla de 
oro ó dos veces con la do plata, tienen 
derecho á una de cada dos vacantes que 
ocurran do las plazas de.Mé'.icos pro-
pietarios. 

Art. 84 . El Médico interino que as
cendiese á la plaza de propietario con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo an
terior, no podrá ser agraciado con la 
pensión vitalicia de que se trota en el 
artículo 81 si no obtuviere nuevamente 
dos medallas de oro, 

Art. 815. Los Médicos-directores de 
los establecimientos de primera y se$un-
da clase,usarán en lodos los actos del 
servicio el uniforme y las insignias que 
se designan en el modelo aprobado que 
se encuentra en la Dirccciou general de 
Beneficencia y Sanidad. 

Art.. 86. Los Médicos-dir-ctores de 
establecimientos de tercera clase solo e s 
tarán obligados á usar la gorra y el bas
tón quo se indican en el niodeio citado 
e p c , a r , i c u ! o a » t e r ¡ o r & _ 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOB1EBNODE L A P R O V I N C I A D E « A B R I D 

Secccion de Fomento.—Negociado 8 . °— 
Número 394 .—Circular . 

Los señores Alcaldes que no hayan 
satwfecho las atenciones de la primera 
enseñanza correspondientes al tercer 
trimestre del año económico actual , se 
servirán verificarlo inmediatamente re
mitiendo á este Gobierno sus estados en 
el plazo de ocho dios, esperando de su 
celo darán cumplimiento á este servicio, 
sin que para ello, haya necesidad de 
adoptar medida alguna de r igor. 

Madrid 15 de abril de 1868. 
El Gobernador, 

C&rloa de Fon soca. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN. ESPECIAL DE CONSUMOS 

DE MADRID. 

Subasta. 

Habiendo sido aprobado por la Direc
ción general do impuestos indirectas e l 
espediente formado por esta Adminis
tración para contratar en subasta p ú 
blica la construcción do los libros é im
presos con destino á la misma, de los 
Fielatos 6 intervención del depósito g e 
neral de esta corte , para el inmediato 

mayo venidero, do diez á doca d i la m a 
ñana, en la sala capitular, por pujas á la 
llana y según el pliego de condiciones que 
de manifiesto al públic> se oncuentra en 
la Secretaria municipal. 

Villa el Prado abril 8 úi 1S6S.—Sao-
ti?go S:.mpedro. 

Alcaldía constitucional de Algete. 
En los dias 5 y 10 del próximo mes de 

mayo teñ i rá lugar la subasta del a r ren
damiento del arbitrio de peso y medida 
de uso voluntario en esta villa, bajo el , . ' v̂ i m i u c u i m u u w v u i u u i a i i u eu esia v i n a , uaio el 

f „ ° l C 0 , ? , J e , , 8 0 8 - 6 9 ' e s t a d e P e n - Pl<"0 de condiciones p u l l a s si anles 
d e n m l m señalado para dicha subasta fuesen aprobadas por el Kxcrao SZT 

ooupa la misma, silo en los almacenes ' ¡ r á

1

D d o s e s u s Í 0 3 <™»** *> o™ * doce 
de la maflana,en la salaconsistorial. de los Docks (carretera de Valencia), 

advirtiendo que tanto el presupueeto 
como el pliego de condiciones, estarán 
de manifiesto en dicha Administración 
hasta el día del remate . El tipo de la 
subasta es el de 5 4 2 i escudos 8,00 mi r 
lésimas que importa el presupuesto. 

Madrid 14 de abril de 18G8.—De
metrio Astudillo. 

Lo que se nace saber al público para 
que le conste. 

Algete 2 de abril de 1 8 6 8 . . - E l Alcal
de, Anselmo la Calle. 

SESTA SECCIÓN. 

• « iiib<a«Al i'i (!*• t i l l í ' í ' 
Alcaldía constitucional de Valhcas. 
No habiéndose hecho postura en el 

primer remate para el arriendo del arbi
trio municipal del peso y medida de uso 
voluntario en es t i villa por todo el/afto 
cconómko de 18G8 á 6 9 . so-admitirán 
en et segundo remate, que se celebrará 
en la casa "capitular de la misma el do-

Juzgado de primera instancia del partí- mingo 19 del actual y hora de las diez de 
do de Marbella. ! su maflana las proposiciones que lleguen 

x t r. H ' - - N N * 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

•a j i a 

D. Gerónimo Corlc*3 y Corles, Aboga-
gado de los Tribunales de la nación 
.'. J-l Ti - . . . . ' rt t . . 

á74o escudos 294 milésimas, que son l a s 
dos terceras partes de 1117 escudos 9 i() 

v?. sb 3TQRN$& fliaq ffionuum v^cd ou¡ 

1 ^éínslreV/Colegio qé M i í a g a " ? m i , é s i m 4 S ' fiJíd0'-
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido 
Hago saber:-Que por don Ángel Mi-

Han y Agudo, Procurador en nombre 
de don Antonio 'Casanova y Solís, Re
gistrador de la Propiedad que íuó de e s 
te partido hasta el dia 10 do noviembre 
de 1 8 6 6 , se S I G U 3 espediente en este 
Juzgado en solicitud de que se anuncie 
cada seis meses durante el término "3e 
tres años la devolución de la fianza quo 
prestó pa ra el desempeño de dicho car 
go; en su consecuencia he acordado en 
providencia de hoy publicar dicha pre
tensión en el Boletín Oficial de la pro
vincia y en la Gaceta de Madrid, á fin de 
que llegue á noticia de cuantas personas 
tengan a lguna acción que deducir con-
tra el don Antonio Casanova en concep
to de tal Registrador, conforme á lo d e 
terminado en el a r t . 5 0 6 de laley hipo
tecaria. 

Dado en la ciudad de Mar bel la á 4 
abril de 4 8 6 8 — G e r ó n i m o Cortos y 
Cortos .—Por mandado de S. S . , F r a n 
cisco Acosta Granados. 

Va'lecas 12 dcabrit de 1868.-Manuel 
Vclez. 
t>i '.•!) oilifim i "* n ' ' ' ' - ! A { i \ iii-il 6 Á ¡ « ^ ^ ^ | 

Alcaldía costitucional de D.vjanzo de 
Arriba. 

No habiéndose hecho postura en os'q 
dia, á ninguno de los ramos d¿ consumo 
déosle distrito municipal, Ótífl ííbertiiij 
de ventas, para el arto econónico »je 

1868 á 1869, se anuncia nuevo remalo, 
el cual tendrá lugar el dia 19 del cor
riente, á las once de la mañana, en la 
cjsa consistorial, en coy o día se admití, 
rán posturas por las djs parles del tip 0 

señalado á cada uno de los ramos, en 
conformidad de lo prevenido por la Ad¿ 
ministracion en su circular de 21 de fe
brero del año anle:ior. 

Daganzo de Arriba 12 de abril d-j 
1868.—P. O. D. A., Ga'o de laFuenlc. 

lnci ,,r.qbUiffi ¿»b wioA. odao t Ü Í B O M J W 

Alcaldía constitucional de Barajas de 
Madrid. 

Con la competente superior autoriza
ción se arriendan en pública licitación 
los derechos de consumo de las especies 
encabezadas en esta villa y próximo ano 
económico de 1868 á 1869, coo la es-
clusiva en su venta al por menor. Para 
la celebración de sus dos remates esláa 
señalados los dias 19 y 26 del corriente, 
y hora de las doce de sus mañanas, en 
la casa couslslorial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
ie i tadnrAa t i c i tadore3 . 

Barajas de MaJrid 13 de ab i il de 
1868,—E. A. C , Euseoio L'o.'ente. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

E„aio * las operado»» e l i o m i n g o < f (fe A b r i l i e l m ¡ a u l o r i ¡ l ¡ . 
das vor los señores que suscriben. ' • 9 

* ' I .fiíá'J US IRllJÜíí Ob 
mi"1trt *lñ$ olnuiO 
rl ñh wtcDiúdoí) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villa el Prado. 

Con la necesaria autorización superior 
y con sujeción á las prescripciones del 
ramo, el Ayuntamiento de es ta villa ar
rienda en pública subasta la recaudación 
del derecho de degüello de reses en el 

otiio?rnbülr!i&Iiri l í ^HwM •>?) 
PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección g . . . 

s > : : : 
4 * . 

PLAZUELA DE S. AULLAN, N . 1 1 . 
Sección 5 . a 

CALLE DE FUENCARRAL HOSPICIO. 

Sección 6 / . . . 

I N G R E S O S . 
i la )jÍ<)Ul/ 

[Reales vellón. 

uo n¿u*lî oqál> 
Número 

de 
imposiciones. 

íl£lt 9L'p Df> C! 

joul EOL oo 
To.m o 

de 
|imporrentos. 

T O T A L E S . 

H E I N T E G R O S . 
|Re?les vellón 

PLAZUELA 

Número de pagos 
por saldo. 

Total número, 
de pagos. 

DE LAS DESCALZAS. 

Sección 1 .* . . . . 
-ooiib-coitidf- leb OS-t-3 j1 

M - í f i h í'L,u,»idb"!5t1 ¿ lúas? 9lw f TolT - 'ívai».^ - ' '.>.•'. 
El Director de semana, José Genaro ViHanova.—Los Vocales, José^Sanz V Carea-

0 «u _ Q 0 n z a j 0 Sebastian de Liflan.—Pedro Fernando Velluti.—Domingo Benito üui 11 en^ 
matadero público, para lávenla decarnes —Andrés lbarbia.—Francisco de Paula Lobo.—Eladio Bernaldez.—Marqués de bao 
al po r menor en lodo el aüo económico de hidro.—Francisco de Paula Méndez—Francisco Yallespinosa.—Marqués del burco^ 
1868 á 69 , bajo el lipo de 51 escudos —Enrique del Castillo y Alba; 
(*Oit — 

1868 á 69 , bajo el tipo de 51 escudos 
524 milésimas produelo del quinquenio; 
y para celebrar los remales de instruc
ción, eslán señalados los dias 10 y 17 de 

EriTOP, D . J O A N A S T O N J O G A R C U . - I m p r e n t a del mismo Almirante, 7 . - M A D R I D : 4868. 


